




  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2020-00595 

 

En atención a que se incurrió en un error puramente aritmético, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución de fecha 10 de junio del cursante y notificado 

en estado No. 47 de fecha 14 de junio; en el sentido de indicar que las costas 

corresponden a la suma de $1.300.000 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS) 

y no como allí se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00735 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada en los términos del artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48       Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00751 

De conformidad con el contrato de cesión allegado, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por BANCOLOMBIA SA como cedente, a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA como cesionaria, quién en 

adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de mayo de 2021, la adición de fecha 

20 de septiembre de 2021 y sus correcciones del 20 de noviembre del mismo año y 

la del  28 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.800.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



   

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047     Hoy, 14 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2020-00787 

En atención a solicitud elevada por el apoderado del Grupo Empresarial Panonia 

SAS, una de las entidades demandadas; el Despacho, RESUELVE: 

No acceder a su petición dado que la misma no reúne los requisitos del artículo 461 

del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2020-00849 

 

En atención a que se incurrió en un error puramente aritmético, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución de fecha 10 de junio del cursante y notificado 

en estado No. 47 de fecha 14 de junio; en el sentido de indicar que las costas 

corresponden a la suma de $1.600.000 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 

MCTE) y no como allí se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00874 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 10 de mayo de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00874 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 10 de mayo de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2021-00021 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte de la parte 

demandante, quien manifiesta que el demandado efectuó PAGO DE CUOTAS EN 

MORA y por ser procedente; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 

TERCERO:  Archivar las presente diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00130 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 10 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2021-00219 

En atención a solicitud elevada por el apoderado del Grupo Empresarial Panonia 

SAS, una de las entidades demandadas; el Despacho, RESUELVE: 

No acceder a su petición dado que la misma no reúne los requisitos del artículo 461 

del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00290 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021000299-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

21 de octubre de 2021, mediante el cual se requirió a la parte actora para 

que, en el lapso de 30 días efectuara la notificación a la parte demandada, so 

pena de aplicar la sanción prevista en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó el apoderado del extremo ejecutante que debe 

revocarse lo resuelto por el despacho, pues de conformidad con inciso 3 del 

numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P., no puede ordenarse tal 

requerimiento mientras estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas, tal como aquí ocurre, puesto que 

no se han recibido todas las repuestas de las entidades bancarias. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. 

(…)” 
  

2. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, lo 

primero que debe esclarecerse es que el desistimiento tácito previsto en el 

artículo 317 del C. G. del P., está contemplado para dos situaciones, primera 

de las cuales tiene un trámite que aquí aplicó el Juzgado, para cuando está 

pendiente una carga de la parte actora –bien sea de la demanda, incidente o 

trámite especial-, sin la que puede continuar el proceso, por lo que se le 

requiere para que la cumpla en el término de treinta días vencidos los cuales 

se declarará dicha figura si no dio cumplimiento a lo solicitado. 

 

2.1. El propósito de tal figura, no es otro que el sancionar al 

extremo procesal que no actúe con la debida diligencia y atendiendo a los 

principios de oportunidad y celeridad del juicio, bien sea con la premura que 

al efecto le encomiende el Juzgado para que cumpla una carga específica, o 

por cuanto transcurre un tiempo de inactividad total en el proceso. 

 

2.2. Siendo así lo anterior, el Juzgado, en una interpretación 

teleológica, entiende que muy a pesar de que en efecto la norma que refiere 

el censor como sustento de su impugnación, en principio, impida realizar el 

requerimiento previsto en el numeral 1 cuando estén pendientes trámites para 

consumar medidas cautelares, tal limitación no es absoluta, y no podría serlo 

al extremo de que la parte actora despliegue por un tiempo indefinido tales 

trámites para la consumación de medidas cautelares, sin adelantar gestión 

alguna para proseguir con el trámite procesal, más aun cuando con la 

normatividad a que hace referencia, implica que el Despacho remita los 

oficios de manera simultánea a la parte demandante y a la entidad, por lo que 

mal hace el togado al desconocer esta situación. 

 

Por ende, debe analizarse en cada caso en concreto si existe 

o no una actividad diligente por la parte actora y que realmente justifique su 

omisión de intentar la intimación del extremo pasivo, pues, de lo contrario, es 

procedente realizar el requerimiento para que proceda a realizarlo, so pena 

de entender que se desiste tácitamente de la demanda. 

 

2.3. Justamente, en el caso que se juzga, el Despacho halló 

razones para que a pesar de estar en trámite medidas cautelares pedidas por 

la parte actora, procediera a requerirla a cumplir con la carga de notificación 

de la parte demandada, específicamente por las siguientes razones: 

 

a. Porque el mandamiento de pago se le notificó desde el mes 

de junio de 2021, de suerte que para la fecha de la emisión de la decisión 

recurrida había transcurrido más de cuatro meses, tiempo que se estima 



suficiente para que la parte actora procediera a realizar las gestiones de 

intimación de la pasiva y, anterior o simultáneamente, el trámite de las 

medidas cautelares. 

 

b. De hecho, el Despacho, en la actualidad, observa que con 

posterioridad a la emisión de esa decisión, desde febrero de 2022, es que 

han venido aportándose las comunicaciones a la parte demandada. 

 

          Si bien, el recurrente se duele de que la respuesta de las entidades 

convocadas interrumpen el término de la norma precitada, es oportuno ponerle de 

presente que de conformidad con lo normado en el artículo 317 del C. G. del P., 

literal c del numeral 2º de la norma precitada, señala, “solo interrumpirán el término 

aquellas actuaciones de oficio o a petición de parte”, es decir, que dichas 

comunicaciones no interrumpen el término puesto que no requieren del despacho 

actuación alguna o devienen de alguna de las partes dentro del proceso.  

 

3. Por las anteriores razones objetivas, el Juzgado encuentra 

que era necesario realizar a la parte actora el requerimiento que se erigió en 

el auto atacado, con miras a que realice las gestiones necesarias para cumplir 

con la carga procesal que le asiste y así evitar la parálisis del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 de Bogotá,  

 

 

IV. RESUELVE:  

 

I.       NEGAR la reposición del auto atacado. 

a. Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. 

del P., profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta 

que la parte demandada se notificó del mandamiento de pago de 

conformidad con el artículo 291 y subsiguientes del C. G. del P y el 

decreto 806 de 2020, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

DECIDE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos       

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren 



objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las 

costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000,oo 

(Art. 365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.48  Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00502 

 

En atención a que se incurrió en un error puramente aritmético, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución de fecha 10 de junio del cursante y notificado 

en estado No. 47 de fecha 14 de junio; en el sentido de indicar que las costas 

corresponden a la suma de $300.000 (TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE) y no 

como allí se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00576 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de octubre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $60.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 047     Hoy, 14 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00697 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00927 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados a folios 51 y ss, NO se 

puede tener por notificada a la demandada, toda vez que no hay certeza de que 

la misma recibió la notificación dado que aparece “correo bloqueado”. Así las 

cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o acuse de recibido; lo 

anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, 

art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00929 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados a folios 51 y ss, NO se 

puede tener por notificada a la demandada, toda vez que no hay certeza de que 

la misma recibió la notificación dado que aparece “correo bloqueado”. Así las 

cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o acuse de recibido; lo 

anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, 

art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00962 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00992 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de febrero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01026 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados a folios 51 y ss, NO se 

puede tener por notificada a la demandada, toda vez que no hay certeza de que 

la misma recibió la notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar 

certificación o acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01026 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados a folios 51 y ss, NO se 

puede tener por notificada a la demandada, toda vez que no hay certeza de que 

la misma recibió la notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar 

certificación o acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2021-01037 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte de la parte 

demandante, quien manifiesta que el demandado efectuó PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y por ser procedente; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 

TERCERO:  Archivar las presente diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01040 

 

En atención a que se incurrió en un error puramente aritmético, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., se CORRIGE el auto que 

ordena seguir adelante la ejecución de fecha 10 de junio del cursante y notificado 

en estado No. 47 de fecha 14 de junio; en el sentido de indicar que las costas 

corresponden a la suma de $600.000 (SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE) y no 

como allí se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01082                               
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene por notificado el demandado 

DANIEL RICARDO HERNANDEZ ALZATE de conformidad a la certificación 

obrante a folio 15, quien dentro del término de traslado guardó silencio. La 

demandante deberá continuar con la notificación de los otros demandados a fin 

de integrar el contradictorio por pasiva, lo anterior de conformidad a lo ordenado 

en el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01094 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 14 de diciembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01115 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de enero de 2022 y su corrección de 

fecha 8 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01148 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de enero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $450.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01164 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de enero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01165 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de enero de 2022 y su corrección de 

fecha 8 de marzo del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01212 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 Proceso: Ejecutivo 2020-01280 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte de la parte 

demandante, quien manifiesta se el demandado efectuó PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y por ser procedente; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 

TERCERO:  Archivar las presente diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01316 
                               
 

Previo a decidir sobre la notificación del demandado, la demandada deberá 

allegar certificación de entrega del aviso, toda vez que no hay certeza que la 

demandada la recibió. En caso contrario, continuar con la notificación que trata 

el articulo 292 del CGP.   

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01333 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8. Igualmente tenga en cuenta el demandante que en 

el segundo envío de correo a la dirección física aparece la anotación que la 

anterior fue recibida por error. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  48 Hoy, 16 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01342 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de febrero de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 048     Hoy, 16 DE JUNIO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo 2022-00093 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte de la parte 

demandante, quien manifiesta que el demandado efectuó PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y por ser procedente; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 

TERCERO:  Archivar las presente diligencias 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   48           Hoy, 16 de junio de  2022  
La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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